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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2999 ACUERDO de Cooperación Científica y Tec-
nológica entre el Reino de España y la Repú-
blica de Eslovaquia, hecho en Bratislava el 7
de mayo de 2002.

ACUERDO DE COOPERACIÓN CIENTÍFICA
Y TECNOLÓGICA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA

Y LA REPÚBLICA DE ESLOVAQUIA

El Reino de España y la República de Eslovaquia (en
adelante «las Partes Contratantes»),

Llevados por el deseo de desarrollar la cooperación
científica y tecnológica con vistas a fortalecer las rela-
ciones amistosas entre los pueblos de los dos países,
así como de fomentar su desarrollo económico,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1.

Las Partes Contratantes favorecerán y apoyarán la
cooperación entre las organizaciones científicas y de
investigación, y entre las instituciones y entidades tec-
nológicas de los dos países, sobre la base de la igualdad
y del beneficio recíproco, de conformidad con las dis-
posiciones del presente Acuerdo, así como con la legis-
lación y los reglamentos vigentes en cada país.

Artículo 2.

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de Espa-
ña y el Ministerio de Educación de la República de Eslo-
vaquia serán los órganos ejecutivos para la aplicación
del presente Acuerdo.

Artículo 3.

La cooperación abarcará, en particular, las siguientes
áreas:

a) diseño conjunto de proyectos de investigación
y desarrollo, incluido el intercambio de resultados, así
como el intercambio de científicos, especialistas e inves-
tigadores,

b) organización y participación en reuniones cien-
tíficas, conferencias, simposios, cursos, talleres, expo-
siciones, etc.

c) Intercambio de información científica y técnica,
así como de documentación y material para la inves-
tigación.

d) Utilización conjunta de las instalaciones y equipos
de investigación y desarrollo (I + D).

e) Otras formas de cooperación científica y tecno-
lógica que se acuerden entre las Partes.

Artículo 4.

1. A los fines de la aplicación del presente Acuerdo
se creará una Comisión Mixta de Cooperación Científica
y Tecnológica (en adelante «Comisión Mixta»).

2. Las tareas de la Comisión Mixta serán las siguien-
tes:

a) acordar los campos de la cooperación,
b) crear las condiciones favorables para la aplica-

ción del presente Acuerdo según los acuerdos recípro-
cos, aprobados por la Comisión Mixta y celebrados por
vía diplomática,

c) facilitar y apoyar la aplicación de programas y
proyectos conjuntos,

d) intercambiar los resultados de la cooperación
científica y tecnológica bilateral y examinar las propues-
tas para su ulterior desarrollo.

3. La Comisión Mixta se reunirá cada dos años, alter-
nativamente en el Reino de España y en la República
de Eslovaquia, determinándose la fecha y el lugar de
reunión por vía diplomática y redactará unas actas finales
que contengan las conclusiones y propuestas dimanan-
tes de las reuniones conjuntas. En caso necesario, la
Comisión Mixta se reunirá en cualquier momento que
convenga a las Partes y que habrá de decidirse por vía
diplomática.

4. La Comisión Mixta elaborará el reglamento para
la aplicación del presente Acuerdo, en su primera reu-
nión.

Artículo 5.

Las Partes favorecerán la cooperación a largo plazo
entre instituciones de carácter científico, asociaciones
científicas (empresas y sociedades) y otros centros de
investigación (en lo sucesivo denominados «centros coo-
perantes»).

Con el fin de alcanzar los objetivos acordados, los
socios cooperantes acordarán los términos y las con-
diciones financieras en que se llevarán a cabo sus pro-
gramas específicos de cooperación.

Artículo 6.

Los gastos relacionados con el intercambio de exper-
tos, científicos y otros especialistas realizado en virtud
del presente Acuerdo se cubrirán de la manera siguiente:

1. La Parte que envía pagará el transporte interna-
cional entre las capitales de ambos países.

2. La Parte receptora sufragará los gastos de alo-
jamiento y los desplazamientos dentro del país anfitrión,
de conformidad con el programa de trabajo conjunto.
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Artículo 7.

Ambas partes, de mutuo acuerdo, podrán invitar a
especialistas de un tercer país a participar en la coo-
peración desarrollada en virtud del presente Acuerdo.
Los gastos que ello ocasione serán sufragados por el
país invitado, a menos que ambas Partes hayan con-
venido lo contrario por escrito y ateniéndose a la dis-
ponibilidad de fondos.

En lo que respecta a la Parte española, los gastos
a que se refieren los artículos 6 y 7 del presente Acuerdo,
se cubrirán con cargo a los créditos previstos en el pre-
supuesto ordinario.

Artículo 8.

La protección de la propiedad intelectual creada a
partir de las actividades de cooperación desarrolladas
en virtud del presente Acuerdo se regulará de confor-
midad con la legislación vigente en cada país, y con
los tratados internacionales sobre la propiedad intelec-
tual que hayan firmado las Partes Contratantes. Las orga-
nizaciones cooperantes pasarán a ser titulares conjuntos
de la propiedad intelectual resultante de la cooperación
desarrollada en virtud del presente Acuerdo.

Artículo 9.

Cada Parte, de conformidad con su legislación interna,
tomará todas las medidas necesarias para garantizar las
mejores condiciones para desarrollar la cooperación que
se lleve a cabo en virtud del presente Acuerdo.

Artículo 10.

El presente Acuerdo podrá ser revisado y completado
con el consentimiento por escrito de ambas Partes Con-
tratantes.

Toda diferencia o controversia relativa a la interpre-
tación o aplicación del presente Acuerdo podrá resol-
verse a través de la Comisión Mixta o directamente
mediante consulta entre las Partes Contratantes.

Artículo 11.

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de
la última nota diplomática en la que las Partes se comu-
niquen respectivamente el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en sus legislaciones internas para la
celebración de tratados internacionales.

El presente Acuerdo estará vigente por tiempo inde-
finido. No obstante, cualquiera de las partes podrá notificar
a la otra por escrito y por vía diplomática, con seis meses
de antelación, su intención de denunciar al acuerdo.

La denuncia así efectuada no afectará a las activi-
dades que hubiesen sido iniciadas mientras el acuerdo
seguía vigente, a no ser que las partes acuerden otra
cosa.

Hecho en Bratislava, el 7 de mayo de 2002, en dos
originales, cada uno en los idiomas español y eslovaco,
siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por el Reino de España,

Josep Piqué i Camps,
Ministro de Asuntos Exteriores

Por la República de Eslovaquia,

Ponicky,
Ministro de Educación

El Presente Acuerdo entró en vigor el 31 de diciembre
de 2002, fecha de la última nota cruzada entre las Partes
comunicando el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en las respectivas legislaciones internas, según se
establece en su artículo 11.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de enero de 2003.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

3000 CORRECCIÓN de errores de las enmiendas
de 2000 a las directrices sobre el programa
mejorado de inspecciones durante los reco-
nocimientos de graneleros y petroleros [Re-
solución A 744 (18), enmendada] adoptadas
el 5 de diciembre de 2000 mediante Reso-
lución MSC 105 (73), publicadas en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 299, de 14
de diciembre de 2002.

Advertido error en la publicación de las enmiendas
de 2000 a las directrices sobre el programa mejorado
de inspecciones durante los reconocimientos de grane-
leros y petroleros [Resolución A 744 (18), enmendada]
adoptadas el 5 de diciembre de 2000 mediante Reso-
lución MSC 105 (73), publicadas en el «Boletín Oficial
del Estado» número 299, de 14 de diciembre de 2002,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 43584, segunda columna, en el párrafo
final del texto se dice: «Las presentes enmiendas.... de
conformidad con lo dispuesto en el artículo VII b) vii)2)
del Convenio SOLAS», cuando debe decir: «Las presentes
enmiendas... de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo VIII b) vii)2) del Convenio SOLAS».

3001 CORRECCIÓN de errores de las enmiendas
de 2000 al Código Internacional para la cons-
trucción y el equipo de buques que transpor-
ten gases licuados a granel (código CIG) adop-
tadas el 5 de diciembre de 2000 mediante
Resolución MSC 103(73) publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado» número 300, de
16 de diciembre de 2002.

Advertido error en la publicación de las enmiendas
de 2000 al Código Internacional para la construcción
y el equipo de buques que transporten gases licuados
a granel (código CIG) adoptadas el 5 de diciembre de
2000 mediante Resolución MSC 103(73), publicadas
en el «Boletín Oficial del Estado» número 300, de 16
de diciembre de 2002, a continuación se procede a efec-
tuar la oportuna rectificación:

En la página 43683, segunda columna, la segunda
línea del último párrafo dice: «... de conformidad con
lo dispuesto en el artículo VII b) vii)2) del Convenio
SOLAS», cuando debe decir: «... de conformidad con lo
dispuesto en el artículo VIII b) vii)2) del Convenio
SOLAS».

MINISTERIO DE JUSTICIA

3002 CORRECCIÓN de errores de la Orden
JUS/2948/2002, de 31 de octubre, por la
que se dispone la creación del Instituto de
Medicina Legal de Asturias.

Advertidos errores en la publicación de la Orden
JUS/2948/2002, de 31 de octubre, por la que se dis-
pone la creación del Instituto de Medicina Legal de Astu-
rias («Boletín Oficial del Estado» número 280, del día
22 de noviembre), se procede a su corrección:

En la página 41121, el anexo II de la Orden debe
ser sustituido por el anexo II que se reproduce a con-
tinuación:


